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Un representante de la Secretaría General de Turismo.
Un representante de la Dirección General de Servicios.
El Interventor-Delegado.
Secretario: El Jefe del Servicio de Informática de la Secre

taría General Técnica.
Art. 5.° Serán competencia de la Junta Permanente, s’n 

perjuicio de las competencias atribuidas a la Comisión Inter
ministerial de Informática, las siguientes:

a) Aprobar provisionalmente los proyectos de adquisición 
de equipos informáticos y de automatización de oficinas, ya 
sean de nueva instalación, de ampliación o reforma, cuyo pre
supuesto de adquisición no sea superior a 10.000.000 de pese
tas, o bien, su alquiler mensual no supere las 200.000 pesetas, 
y acordar su elevación a la Comisión Interministerial de Infor
mática para su aprobación,

b) Aprobar los informes de justificación de insuficiencia de 
medios para contratar con oficinas de servicios. Empresas de 
asesoramiento y asistencia técnica en temas informáticos y de 
automatización de oficinas, cuyo presupuesto no sea superior 
a 10.000.000 de pesetas, o bien, su coste mensual no supere las 
200.000 pesetas.

c) Aprobar inicialmente los pliegos de cláusulas administra
tivas particulares y de prescripciones técnicas que hayan de 
regir en los contratos a que den lugar los proyectos o expe
dientes explicitados en los puntos a) y b), y acordar su ele
vación a la Comisión Interministerial de Informática para su 
ulterior remisión a la Dirección General del Patrimonio del 
Estado para su aprobación.

d) Informar al Pleno de la Junta de Informática sobre los 
asuntos tratados y aprobados en la Permanente.

e) Cuantos asuntos explícitamente delegue en ella el Pleno 
de la Junta.

Art. 6 ° Los grupos de trabajo quedarán constituidos como 
la Junta de Informática determine y estarán integrados por 
personal del Servicio de Informática de la Secretaría General 
Técnica y de distintas unidades del Departamento. Estos gru
pos de trabajo informarán de la marcha de los mismos a la 
Junta de Informática, a través del Jefe del Servicio de In
formática y propondrán a aquélla, los puntos sobre los que ten
ga que pronunciarse y tomar decisiones. Los grupos de trabajo 
tendrán a su cargo exclusivamente las misiones específicas que, 
en cada caso, les asigne la Junta de Informática y que podrán 
ser de tres tipos:

a) Informar previamente los asuntos elevados a la Junta de 
Informática para su aprobación, si procede, por el Pleno de la 
misma o por la Junta Permanente.

b) Realización de los estudios necesarios para la constitu
ción de un adecuado soporte e infraestructura informáticos en 
lo que se refiere a metodologías, normativa, documentación, 
procedimientos, estándares, etc.

c) Ejecución de informes y prestación de la asistencia téc
nica que sea requerida para la ejecución de sistemas o apli
caciones informáticas en cualquiera de sus fases de concepción, 
diseño, desarrollo, explotación y mantenimiento. Esta asisten
cia se dará principalmente para aquellos sistemas informáticos 
de ámbito general, es decir, que afecten a dos o más Orga
nismos del Departamento.

Art. 7.° Serán competencia de cada Centro directivo y Or
ganismo representado en la Junta de Informática.

a) Realizar los planes informáticos del respectivo Centro 
u Organismo, de acuerdo con los objetivos aprobados en el 
esquema director informático del Departamento, para elevación 
y, en su caso, aprobación por la Junta de Informática.

b) Realizar los proyectos informáticos, de acuerdo con las 
previsiones del Plan Informático, para la adquisición de los 
sistemas informáticos, equipo y/o logical, para elevación y, en 
su caso, tramitación por la Junta de Informática.

c) Realizar el diseño detallado, desarrollo e implantación 
de las aplicaciones informáticas, de acuerdo con el plan y 
proyecto indicados anteriormente. En caso de que estos trabajos 
den lugar a contratación de servicios, el expediente se elevará 
a la Junta de Informática para su tramitación.
 d) Informar anualmente a la Junta de Informática, sobre 

los recursos informáticos del Centro y su utilización.
e) Promover, analizar y desarrollar cuantas medidas se con

sideren necesarias para el logro dé una mayor eficacia y efi
ciencia en el uso de la informática de cada Organismo.

Art. 8.° La Junta de Informática podrá interesar de todos 
los servicios y órganos del Ministerio cuantos datos e informes 
considere necesarios para el mejor desarrollo de sus funciones.

Art. 9.° Por la Secretaría General Técnica se dictarán las 
instrucciones necesarias para el mejor cumplimiento de esta 
Orden.

Art. 10. Los comparecientes a la Junta de Informática ten
drán derecho a percibir las dietas de asistencia a las sesiones 
del Pleno, de la Permanente o de los grupos de trabajo, con 
arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre 
indemnizaciones, dietas y asistencias, por razón de servicio.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de mayo de 1983

BARON CRESPO
Ilmo. Sr, Secretario general. Técnico del Departamento.

MINISTERIO 
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TERRITORIAL

14028 REAL DECRETO 1225/1983, de 16 de marzo, por el 
que se aprueban las normas de traspaso de servi- 
vicios del Estado a la Comunidad Autónoma de 
La Rioja y funcionamiento de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria octava de su 
Estatuto de Autonomía.

La disposición transitoria octava del Estatuto de Autonomía 
para La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, 
determinó las bases para el traspaso de los servicios inherentes 
a las competencias que según el Estatuto corresponden a la 
Comunidad Autónoma, en las que se prevé la creación de una 
Comisión Mixta paritaria para llevar a efecto dichos traspasos.

Constituida dicha Comisión se hace necesario establecer las 
normas adecuadas para su funcionamiento y el desempeño de 
la función encomendada a este órgano colegiado, así como fijar 
la situación de los funcionarios y establecer los criterios para 
determinar los medios personales, materiales y financieros del 
Estado adscritos a los servicios que han de ser traspasados a la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.

Tales normas, elaboradas en el seno de la Comisión Mixta, 
han sido aceptadas en su redacción definitiva por el Pleno en 
su sesión celebrada el día 28 de febrero de 1982, pareciendo 
oportuno proceder a su aprobación por el presente Real Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administración 
Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 16 de marzo de 1983,

DISPONGO:
Artículo l.º La Comisión Mixta de Transferencias, constitui

da según lo previsto en la disposición transitoria octava del 
Estatuto de Autonomía para La Rioja, ajustará su actuación 
a las presentes normas, que establece ella misma de acuerdo 
con los preceptos de la referida disposición transitoria y res
tantes normas del citado Estatuto.

Art. 2.° La Comisión Mixta estará compuesta paritariamente 
por ocho Vocales, designados por el Gobierno de la Nación, 
y otros ocho por el Consejo de Gobierna de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, y será presidida por el Ministro de 
Administración Territorial y por un representante expresamente 
designado por el citado Consejo de Gobierno. El primero ac
tuará como Presidente y el segundo como Vicepresidente y 
ejercerán las funciones inherentes a dichos cargos.

Tanto el Presidente como el Vicepresidente, así como los Vo
cales, podrán ser sustituidos en cualquier momento por los 
órganos que los hayan designado, comunicándolo oficialmente 
a la propia Comisión.

Art, 3.° La Secretaria de la Comisión Mixta de Transferen
cias será ejercida por un funcionario del Estado y otro del 
Consejo de Gobierno designados por la propia Comisión Mixta, 
sobre las propuestas que formulen su Presidente y Vicepresi
dente, respectivamente.

Los Secretarios levantarán conjuntamente actas de las reu
niones de la Comisión, autorizadas con sus firmas y visadas 
por la Presidencia, y expedirán las certificaciones de los acuer
dos que deban ser elevados, como propuestas, a la aprobación, 
del Consejo de Ministros.

El Secretario propuesto por el Presidente custodiará la do
cumentación y atenderá al funcionamiento interno de la Co
misión.

Art. 4.° La Comisión se reunirá en Pleno en Madrid o en 
La Rioja según decida la Presidencia. La convocatoria corres
ponderá al Presidente, de acuerdo con el Vicepresidente, y 
será notificada a los Vocales con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas, excepto en los casos de urgencia li
bremente apreciados por el convocante.

De cada reunión se levantará un acta conteniendo la lista 
de asistencia y los acuerdos habidos, prescindiendo de las de
liberaciones, salvo que la Presidencia o algún Vocal solicite 
se incluya alguna manifestación producida en el curso de la 
reunión. Las actas se extenderán por duplicado, en interés de 
la representación del Estado y la Comunidad Autónoma.

Art. 5.° Corresponderá al Pleno aprobar los acuerdos de 
traspaso de servicios, con el contenido que se determina más 
adelante, y tomará las demás decisiones que correspondan a la 
competencia de aquél. En especial, le corresponderá la inter
pretación y desarrollo de las presentes normas y resolver las 
cuestiones que le sometan los Organismos encargados de llevar 
a cumplimiento y ejecución los acuerdos antes mencionados.

Los acuerdos se adoptarán por consenso de las dos repre
sentaciones y se entenderá formalizada la propuesta al Go
bierno de la Nación cuando den su conformidad expresa a los 
mismos el Presidente y el Vicepresidente de la Comisión.

Art. 6.° Para preparar los traspasos y para verificarlos por 
bloques orgánicos de naturaleza homogénea, la Comisión Mixta 
de Transferencias estará asistida por Comisiones Sectoriales de 
ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo cometido fun
damental será determinar con la representación de la Admi
nistración del Estado los traspasos de competencias y de medios



personales, financieros y materiales que debe recibir la Comu
nidad Autónoma.

Las Comisiones Sectoriales trasladarán sus propuestas de 
acuerdo a la Comisión Mixta, que las habrá de ratificar.

A los efectos previstos en este artículo, las Comisiones Sec
toriales antes citadas serán las constituidas de acuerdo con el 
Real Decreto 2968/1980, de 12 de diciembre, y disposiciones 
complementarias.

El régimen de funcionamiento y adopción de acuerdos de 
estas Comisiones Sectoriales será el establecido por ellas mismas.

Art. 7.° Los acuerdos de traspaso de servicios contendrán, 
al menos, los siguientes extremos:

A) Referencia a las normas constitucionales y estatutarias 
en que se ampara cada traspaso.

B) Identificación concreta de los servicios transferidos y de 
las funciones que pasará a ejercer la Comunidad Autónoma.

C) Especificación, en su caso, de los servicios y de las fun
ciones y competencias que sobre la materia objeto de traspaso 
continúan correspondiendo a la Administración del Estado.

D) Identificación concreta, en su caso, y especificación de 
aquellas funciones concurrentes y compartidas éntre ambas Ad
ministraciones, determinando las formas institucionales de coo
peración entre ellas,

E) Inventario detallado de los bienes, derechos y obligacio
nes de la Administración del Estado que se hallen adscritos a 
la prestación del servicio transferido o que pertenezcan por 
cualquier título a la institución que se traspasa, con especifi
cación de los datos que permitan la correcta identificación de 
los bienes inmuebles y con determinación de las concesiones 
y contratos afectados por el traspaso.

Los bienes, derechos y obligaciones traspasados continuarán 
en las mismas condiciones jurídicas, subrogándose en ellas la 
Comunidad Autónoma.

F) Relaciones nominales del personal adscrito a los servi
cios que se traspasan, con expresión de su número de Registro 
de Personal, y además, si se trata de funcionarios, Cuerpo, 
puesto de trabajo, situación administrativa y régimen de retri
buciones básicas y complementarias; en el caso de personal la
boral se expresará su categoría, puesto de trabajo y régimen 
de retribuciones, y en el del personal contratado en régimen 
de Derecho Administrativo, el Cuerpo o Escala al que se asi
mila y sus retribuciones. En ningún caso podrán transferirse 
plazas vacantes no dotadas presupuestariamente.

G) Relación de vacantes dotadas presupuestariamente de los 
servicios e instituciones que se traspasan, con indicación del 
Cuerpo al que están adscritas, nivel orgánico e importe de la 
dotación económica.

H) La valoración definitiva o provisional del coste efectivo 
de ios servicies transferidos, así como las modificaciones que, 
en su caso, deban operarse en los Presupuestos del Estado o de 
los Organismos Autónomos correspondientes. Cuando la valo
ración del coste sea definitiva se fijará el porcentaje equiva
lente sobre los ingresos del Presupuesto del Estado. Dicha valo
ración se realizará de acuerdo con una metodología común 
aprobada por el Consejo de Política Fiscal y Financiera de las 
Comunidades Autónomas.

I) Inventario de la documentación administrativa relativa 
a los servicios transferidos.

J) Fecha de efectividad del traspaso de los servicios que 
coincidirá con los días 1 de enero o 1 de julio de cada año.

Art. 8.° 1. Los expedientes en tramitación correspondientes 
a los servicios traspasados, que estén pendientes de resolución 
definitiva antes de la fecha de efectividad de la transferencia, 
se entregarán a la Comunidad Autónoma para su decisión. No 
obstante, los recursos administrativos contra resoluciones de 
la Administración del Estado se tramitarán y resolverán por 
los órganos de ésta.

2. La entrega de bienes, derechos y obligaciones y docu
mentación deberá formalizarse mediante la correspondiente acta 
de entrega y recepción, conforme a la normativa estatal co
rrespondiente.

3. Respecto a la documentación que se encuentre archivada, 
la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
podrá solicitar su entrega para la mejor prestación del servicio. 
La Administración del Estado la remitirá en su original o por 
copia, según crea conveniente en cada caso.

Art. 9.° De cada acuerdo de traspaso de servicios que adop- 
te la Comisión Mixta se expedirá una certificación, según lo 
dispuesto en el artículo 3.°, con objeto de que el Ministerio 
de Administración Territorial la eleve al Gobierno para su 
aprobación por Real Decreto, en el que la certificación deberá 
figurar como anexo. Esta aprobación será comunicada al Pre
sidente del Consejo de Gobierno por conducto reglamentario, 
a fin de que se ordene su publicación en el «Boletín Oficial 
de La Rioja».

Art. 10. Será título suficiente para la inscripción en el Re
gistro de la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma la cer
tificación por la Comisión Mixta de los acuerdos de traspaso 
debidamente promulgados. Esta certificación deberá contener 
los requisitos exigidos por la legislación hipotecaria y expresión 
del carácter de traspaso.

El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento 
de locales para oficinas públicas de los servicios que se trans
fieran no dará derecho al arrendador a extinguir ni modificar 
los elementos objetivos del contrato.

Art. 11. 1. Los funcionarios de carrera de la Administra
ción Civil del Estado, de su Administración Institucional y de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad 
Social, en su caso, adscritos a funciones y servicios transferidos 
a la Comunidad Autónoma de La Rioja, pasarán a depender 
de ésta con las siguientes peculiaridades:

A) Quedarán en situación de supernumerarios de los Cuer
pos o Escalas a que pertenezcan en el momento del traspaso, 
teniendo derecho de preferencia permanente para el reingreso 
al servicio activo en la localidad donde servían cuando pa
saron a esta situación.

El reingreso al servicio activo en otras localidades quedará 
sujeto a las normas que sean de aplicación general.

B) El tiempo de servicios prestados en la Comunidad Autó
noma les será computable a todos los efectos en los Cuerpos 
o Escalas a que pertenezcan en el momento del traspaso. Del
mismo modo el tiempo de servicios acreditados en los Cuerpos 
o Escalas a que pertenezcan en el momento del traspaso serán 
computables a todos los efectos en la Comunidad Autónoma.

En ningún caso podrá existir duplicidad en el cómputo de 
servicios.

C) La Comunidad Autónoma asumirá las obligaciones del 
Estado en materia de Seguridad Social respecto de estos fun
cionarios. En ningún caso podrá existir duplicidad de pensio
nes como consecuencia de los servicios prestados al Estado 
y a la Comunidad Autónoma.

De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria 
novena del Estatuto de Autonomía, a dichos funcionarios les 
serán respetados los derechos de cualquier naturaleza que les 
correspondan en el momento del traspaso, incluso el de parti
cipar en los concursos de traslados que convoque el Estado, 
en igualdad de condiciones que los restantes miembros de su 
Cuerpo o Escala, pudiendo ejercer de esta manera su derecho 
permanente de opción.

Las dotaciones presupuestarias de los funcionarios a que 
se refieren los párrafos anteriores serán transferidas a la Co
munidad Autónoma y se darán de baja en los Presupuestos 
Generales del Pistado.

2. A los funcionarios interinos, personal contratado en ré
gimen de derecho administrativo y personal laboral transfe
ridos les serán respetados los derechos que les correspondan 
en el momento de la adscripción, y entre éstos el de concurrir 
a tumos restringidos de acceso a la función pública. Las dota
ciones presupuestarias correspondientes se darán de baja en 
los Presupuestos Generales del Estado. En tanto no se modifi
que la naturaleza jurídica de la prestación de servicios, se 
mantendrá el régimen de Seguridad Social que les fuera apli
cable en el momento de la adscripción, con cargo a la Comu
nidad Autónoma de La Rioja.

Art. 12. Los traspasos de servicios comprenderán la totali
dad de las unidades administrativas correspondientes a dichos 
servicios transferidos de la Administración del Estado. Cuando 
ello no pueda legalmente conseguirse se establecerá la nece
saria adaptación del servició traspasado y su coordinación con 
los que siga prestando la Administración del Estado para con
seguir el máximo rendimiento, evitando duplicidad o interfe
rencia de actuaciones respectivas

En estos casos se procurará asimismo no recurrir a la crea
ción de Comisiones Paritarias y otros órganos de coordinación 
más que cuando sean inexcusables o resulten de alguna dis
posición del Estatuto de Autonomía para La Rioja.

Art. 13. La Comisión Mixta procederá a preparar los tras
pasos de servicios del Estado que le correspondan a la Comu
nidad Autónoma, según su Estatuto de Autonomía, con la má
xima celeridad posible y sin interrupción, hasta dejarlos com
pletados en el más breve plazo.

Sin perjuicio de los calendarios que para el mejor desarrollo 
de su trabajo pueda establecerse en el plazo de un año, a con
tar desde su constitución, deberá acordarse formalmente el tér
mino dentro del cual tendrá que completar la totalidad de los 
traspasos de funciones y servicios que correspondan a La Rioja, 
de acuerdo con el Estatuto de Autonomía, elevando seguida
mente dicho acuerdo al Gobierno de la Nación y al Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma.

Art. 14. Para el eficaz cumplimiento de sus funciones la 
Comisión Mixta podrá reclamar por conducto reglamentario 
de los diferentes Ministerios, Centros, Organismos Autónomos 
y dependencias administrativas la documentación e Informes 
que sean necesarios para tomar los acuerdos de traspaso y 
consignar en los mismos los extremos referidos en el artículo 
séptimo. Asimismo podrá delegar en alguno de sus Vocales la 
práctica de las actuaciones o diligencias que considere pre
cisas para llevar a cabo su cometido.

Art. 15. Una vez completado el traspaso de la totalidad de 
los servicios a la Comunidad Autónoma, la Comisión Mixta de 
Transferencias se disolverá.

DISPOSICION FINAL

La vigencia de estas normas se iniciará el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administración Territorial,
TOMAS DE LA QUADRA SALCEDO 

FERNANDEZ DEL CASTILLO


